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CONTRATO Nn. l'LIM-2019-0.!2 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OFICINAS DE LA 
REPRESENTACIÓN SAN JUAN DEL RÍO DEL INSTITUTO FONACOT, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO se LE DENOMINARÁ COMO EL INSTl'l"UTO FONACOT REPRESENTADO 
EN ESTE ACTO POR LA DIRECTORA COMERCIAL REGIONAL OCCIDENTE, LIC, RUTH LEOVANA 
LIZAOLA HUERTA, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y POR LA OTRA PARTE EL e;. 
NICOLÁS RAMOS TELLO, A QUIEN EN LO SUBSECUl;fl!TE SE LE DENOMINARÁ COMO EL 
PRESTADOR, DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES OECLAAACIONES Y CLÁUSULAS; 

O E C L A R A C  IO N E S  

l, DECLARA EL APODERADO LEOAL DEL INSTITUTO FONACOT! 

1.1. Que su ,representado es 1m otganlsmo público descentralfzado de interés social, con 
person'álidad Jurídica y pátrlmonJo propio, así como c1,>n autosuficiencia presupuesta! y 
se,;torizado en la Secretaría del T rabajo y Prev,sfón Soclal, de conformldad con lo 
establecido en la Ley del Instituto del Fondo Nac:Tonal p_ara el Consumo de lbs 
Tr abajaclora$, publicada en el Dlar;ro Oficial se la Federación, el 24 de abril del 2006. 

1;2. Que su represenlado se-encuentra lnscrite en el Registro Federal de Contribuyentes del 
SerVicio de Administración Tributa/la de la Secretaría de Hac:lenda y Crédito Público, 
con la clave IFNO6O425C53. 

1a.. La U,;;. Ruth Leovana Lltaola HVerta, c<jen'ta con f.;cultades legales suficientes ¡:rara 
obligar a su representado en los términos y condicfones de este convenio, como se 
desprenc(e Qe la escritura pública 11úrnero 212,381 de Fech¡¡¡ 09 de mayo del 2014, 
otorgada ante la fe del Lle, Eut1qyJo López Hernández, Notarlo Público número 35 del 
Distrito Federal, ahora Ciudad de México, documento que quedó debidamente inscrito 
en el Regfstro Público de Organismos Descentralizados, bajo ,el, follo n�tmero 82-7-
09062014-183905, el día 09 de junio del 2014, oon fundamento en los artfc\Jlos 24 y �de 
la Ley Federal de las Entfdades ParaeStataJes y 40, 41, 45 y 46 de su Reglamento, 

IÁ Que no tiene ningún conflicto de inte/és-0on el PRESTADOR. en términos de la ft ción 
IX del artfclllo 49 de ta Ley Cer,e,al de Responsab1lldades Administrativas. 

IS, 

1.6. 

1.7, 

Que para el cumplimiento de sus funciones requiere la prestación del seNiClo 1 
de limpieza en las oficinas de la Representación San Juan del Ria del 'INS 
FONACOT. 

Que en atención a lo anterior, e.t presente contrato se ag.Judlcó al PRE ADOR 
mediante el proced!míer>to de adJudjcación directa con fundamer,to en los arti ulos.134 
Constitucional; 26 fracción llf y 42 de la Ley deAdqulsicfones, Arrendamientos y servicios 
del Sector Público. 

Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato abierto: cuenta 
con recursos cdlsoonlbles suficientes no comprometidos en la partida presupuesta! 
ntlmero 35801 denominada "Servidos de lavandería, limpieza e higiene� y cuenta co 
aucorfc:aclón presunuestal nara contratar el presente servlc:io, según oficio númám 
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Eliminado RFC DE 

PERSONA FÍSICA. 
Ubicado en: tercer 

renglón del cuarto 
párrafo. Fundamento 

Legal: Artículos 116 

de la Ley General de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública; y 

113, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 
Información Pública, 

en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la Ley 

General de Protección 
de Datos Personales 

en Posesión de 

Sujetos Obligados y el 
Criterio 19/17 emitido 

por el Instituto 
Nacional de 

Transparencia, 

Acceso a la 
Información y 

Protección de Datos 
Personales. 

Motivación: es una 

clave de carácter 
fiscal, única e 

irrepetible, que 
permite identificar al 

titular, su edad y fecha 

de nacimiento, por lo 
que es un dato 

personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado CLAVE 
DE ELECTOR. 
Ubicada en el 
segundo renglón del 
quinto párrafo. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; 
y 113, fracción I, de 
la Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 
Ley General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: es una 
clave única e 
irrepetible, que por 
su estructura 
permite identificar al 
titular, su edad y 
fecha de nacimiento, 
por lo que es un 
dato personal de 
carácter 
confidencial. 
 
 

Eliminado 
NUMERO DE 
REGISTRO 
PATRONAL DE 
UNA PERSONA 
FÍSICA. Ubicado 
en: segundo 
renglón del séptimo 
párrafo. 
Fundamento 
Legal: Artículos 
116 de la Ley 
General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley 
Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información 
Pública, en relación 
con el diverso 
artículo 3, fracción 
IX, de la Ley 
General de 
Protección de 
Datos Personales 
en Posesión de 
Sujetos Obligados. 
Motivación: Se 
integra por una 
clave alfanumérica 
que identifica el 
municipio en que 
tiene su domicilio el 
particular. 

Eliminado DOMICILIO. Ubicado en el segundo, tercer y cuarto renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en 
el que no puede ser molestado sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de carácter 

confidencial. 

 

11.;. 

11,2. 

11.4. 

11.s. 

11,6 . 

11.1. 

fonacot 
CONTTlATO No l·LIM·20l !l•On 

OICP'·SP-2019-074 de í'eeha 2B de febrero de 2019, emitido ,por la Dlrec:c:ióf} de 
lmegracT6n y Control Presupuesta! del INSTITUTO FONACOT 

-Que para los fines y efectos legales del presente contrato, sef\ala como dom,c1llo eje su. 
representado el ubicado en Avenida Insurgente;; Sur número t.52, Colonia Roma Sur, 
Demarc:ac16nTerrltorlal cuaUhtémoc, C.P. 06760, Ciudad de Mé,;~o 

' . 
EL PRESTADOR OECLAAA,BA:1O PROTESTA DE DECIR VERDAD! 

, 
Que~ una persona ffslca con a~iv1dad empre,arial. y gue se encuentra inscrito en el 
Registro Federal de-Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Créd,to Público, bajo 
la clave 

' Que no tienta Impedimento legal para suscribir el pr~te acto_se 
,Jdentlfic:a con su cfedenclal para votar clave de elector---exi,ed1da 
por el lnsrltuto Federal Electoral.con vigencia al año 2019 

Que- d ispone de la experiencia, personal ca,pacitado y demás te.:ursos téi:nicos, 
humanes y económicos neoe.sar-los, as/ como de la capacidad riega( ;;uficlente para 
llevara cabo los t rabajos materia, del presente contrato. 

Que $e encuentra lnsc:rlto en el Instituto Mexicano del Se.guro Socia~ con el nl'.lmeto de 
Registro Patronal , del cual exhibe formato de pago de cvotas obrero 
patror,ales, cuya copla fotostát1ca se ai;jjunta,al pre$entecorrio Ane,co número l. 

Que manlffesta b,uo protesta de decir verdad que ninguna de Jas personas fisicas que 
c-olaboran cen él desempeña empleo. cargo o comisión e.n el Servlck> Publico, en los 
t.érrn1110" dc: ¡;:, frocdón IX del .artículo 49 d<> la L.ey Ceni>ral de R.c:spons:>bil ld~dc::;. 
Ad1T1lhistrallVas, asl corno que ninguno de sus colaboradores se encuenHcJ en alguna 
de los s11puestos de los artículos SO y 60 ante¡:ienúlt1mo párra{o de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

En caso de que alguna de las personas ffsíals que forman parte del PRESTADOR Se 
enc:uentre en fos supuestos señalados anteriormente, el contrato será ntJlo previa 
determln¡¡ción de la autorfdad competente de conformidad con lo establecido en el 
artícu lo 15 de la Ley de AdQuisiclones, Arrendamientos y Se/Vicios del Sector Pllblico. 

QUe bajo p rotesta de decir verdad, rnanlf!esta que sec encúentr a clasificado corno 
mealana empresa, de conforrnldsid cor lo est-ablec1do en el articulo 3, fracción 111 óe la 
Ley para el Desarrollo de la Comp1;1titlvidad de la Micro. Poqueñay Mediana Empresa 
y en eJ artfC\JJo 34 del Reglamento de I" ~ de Adq uistdone.s, /S. endamlentos y 
Setvíclos del Sector Público. 

--
.-L __ _ 
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CONTRATO No. I-LJM-2019-022 

111- AMBAS PARTES DECLARAN: 

111.1 Que están de acuerdo en que los apartados, títulos e Incisos del presente contrato. 
únicamente se asignan para fines de claridad y de referencia y de ninguna manera se 
consideran como interpretación de condiciones del texto de este contrato. 

111.2 Que se reconocen la personalidad con la que se ostentan y manifiestan que las 
facultades con que actúan no les han sido revocadas o modificadas en forma alguna, 
por lo q ue están conformes en obligarse de acuerdo a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. Bajo los términos y condiciones del presente contrato, el 
PRESTADOR se obliga a proporcionar de manera eficaz y diligente, conforme a las necesidades del 
INSTITUTO FONACOT, el servicio integral de limpieza en las oficinas ubicadas en Avenida 16 de 
Septiembre número 8, local 1, Colonia Centro, en San Juan del Río, Querétaro, conforme a las 
actividades y periodicidad, así como con los materiales que en la prestación del servicio serán 
empleados por el PRESTADOR, y que se especifican en el Anexo Técnico y en la Cotización, mismos 
que se señalan como Anexos número II y 111, respectivamente, en el presente contrato; los cuales 
debidamente firmados por las partes forman parte integrante del mismo, de conform idad con la 
fracción V del artículo 4S de la Ley de Adqulsiciones,Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SECUNDA. SERVICIO. Las partes acuerdan que, para efectos del presente contrato, se enten erá 
como SERVICIO, todas aquellas actividades detalladas en el Anexo II del presente vínculo leg 1, ya 
sean ést as diarias, semanales, quincenales, mensuales, bimestrales, trimestrales o semestrales. 

TERCERA. MATERIAL PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO. El precio convenido en la e usula 
Séptima denominada monto total del contrato, comprende el suministro periódic se ún las 
necesidades del INSTITUTO FONACOT, de artlculos de limpieza a ut ilizar que se detallan e · Ane~o 
111, otorgando el PRESTADOR sin costo adicional, todos los mat eriales, productos y eq ipos n sario's 

I 
para la prestación del servicio. ~ '--.. 

El PRESTADOR manifiesta conocer las necesidades de suministro de artículos de lim p1 za ·e las 
oficinas, objeto del SERVICIO, por lo que se compromete a que en ést as se cuente con una xiste · 
permanente y suficiente de dichos materiales. 

CUARTA. PERSONAL PARA EL SERVICIO. Para la realización del SERVICIO objet o de este contrato, el 
PRESTADOR conviene en asignar 1 (uno) operario capacitado y seleccionado quien estará 
debidamente uníformado por éste, y como identificación portará de manera visible un gafete 
expedido por el PRESTADOR. 

Asim ismo, el PRESTADOR se obliga a vigilar que d icho operario se abstenga de intervenir en cualquier 
asunto que no se refiera exclusivamente al SERVICIO contratado, asumiendo igualmente e 
PRESTADOR toda responsabilidad en que incurra su t rabajador con motivo de deterioro, pérdi 
destrucción de los objetos existentes en el inmueble a que se refiere la Cláusula Primera 
daños causados directamente a éste. 

·1\i . . . .. ... ,..l. . . . -+. . • ' • ' 
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Eliminado DATOS BANCARIOS (No. de Cuenta y CLABE). Ubicados en: cuarto renglón del último párrafo. Fundamento Legal: Artículos 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y 

el Criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; Motivación: A través 
de ellos se puede acceder a información relacionada con el patrimonio de una persona física o moral y/o realizar diversas transacciones, por lo que 

es un dato personal de carácter confidencial. 
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CONTRATO No. l•LIM-2019·022 
( , 

QUINTA. HORARIO DEL SERVICIO. El SERVICIO será proporcionado por el PRl;STADOR, en el horario 
comprendido de las de las 09:00 a las 13:0Q horas de lunes a sábado; excepto los d ías festivos establecidos 
en la Ley Federal del Trabajo y en el Contrato Colectivo de Trabajo que el INSTITUTO FONACOT tiene 
celebrado. los cuales se harán del conocimiento del PREST ADOA. 

SEXTA. PRECIOS UNITARIOS. El INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR por los servicios 
objeto del presente contrato, la cantidad mensual de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/100 M.N), más 
el Impuesto al Valor Agregado. 

Los precios son en moneda nacional y serán considerados fijos hasta que concluya la relación 
contractual, debiendo incluir el PRESTADOR todos los costos involucrados, considerando todos 
los conceptos del servicio que requiere el INSTITUTO FONACOT, por lo que el PRESTADOR no 
podrá agregar ningún costo extra y serán inalterables durante la vigencia-del p resente contrato. 

1 

Asimismo, el INSTITUTO FONACOT con fundamento en lo previsto en el artículo 66, fracción I del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, no pagará al 
PRESTADOR aquellos servicios solicitados y no proporcionados. , : · 

• ,1 

SÉPTIMA. MONTO TOTAL DEL CONTRATO. Por la totalidad de los S"e!lllicios efectivamente 
· devengados a que se refiere el presente contrato, el INSTITUTO FONACOT pagará al PRESTADOR 

el monto total de $60,000.00 M.N. (Sesenta mil pesos 00/100 Moneda Nacional), más el 
Impuesto al Valor Agregado. · 

El pago de los servicios quedará condicionado proporcionalmente, al pag9 que el PRESTADOR 
deba efectuar en su caso por concepto de penas convencionales. 

Si el PRESTADOR realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la 
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentesi"no tendrá derecho a 
reclamar pago alguno por ello. 

OCTAVA. FORMA DE PACO. En el presente servicio no se otorgarán anticipos. Para que la 
obligación de pago se haga exigible, el PRESTADOR deberá presentar a partir del d ía hábil 
siguiente a la prestación de los servicios, la documentación completa y d~bipamente requisitada 
para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 'proporcionados en el 
mes inmediato anterior, conforme al presente contrato y los Anexos. De conformidad con lo 
d ispuesto en el artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el PRESTADOR deberá emitir 
comprobantes fisca les digitales por Internet (CFDI), que son facturas electrónicas que el 

f 

PRESTADOR pondrá a disposición del INSTITUTO FONACOT junto con el archivo XML (archivo ~ 
electrónico del comprobante fiscal dig ital por Internet) y de mahera adicional entregará Vª 
representación de las facturas elect rónicas en un documento impreso em ¡¡>~el, desglosando el 
Impuesto al Va lor Agregado y los descuentos que en su caso se otorguen al I_NS UTO FONAC . 

El INSTITUTO FONACOTcubrirá al PRESTADOR la cantidad señalada en la cláusula q ce 
mediante, 10 (diez) pagos mensuales por la cantidad de $6,000.00 (Seis mil pesos 00/1 · 
a t ravés del programa de cadenas productivas o depósito interbancario a la cue,r-ifa c 

 que el PRESTADOR tiene a su favor en el Banco Mercantil del 1::-jo A, 
(Banorte), sucursal 0565, Zona Industrial, Querétaro, dentro de los 20 (veinte) días naturales 
posteriores a la presentación del comprobante o comprobantes fiscales a que se hizo referencia 

r~ :·. _· . : 
\ .. ~ . ... 
! . 
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1 

L ... · ... :.... .... ~ - ...................... ,.:. ......... , .,., 
4115 

; t 



STPS 
SCC"IU A"IÍA 

on '"'"""''º" f> •t11011t>1• JOCI II~ 

,1 1 

, ' 

1 (iiñacot 
CONTRATO No. l -LIM-2019-022 

en el párrafo anterior, y de la presentación de la document ación soporte para su revisión y 
autor ización; y previa validación del Administrador del Contrato. 

Los comprobantes fiscales deben emitirse por los actos o actividades que se rea licen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que determine· el Servicio de 
Administración Tributaria' (SAT), considerando el Anexo 20 "Guía de llenado de los comprobant es 
fiscales d igita les por lnterhet y de ser posible el número de contrato que ampara dicha factura. 

El PRESTADOR podrá modíficar el número de cuenta y el nombre de la institución citada en esta 
cláusula, siempre que de aviso al INSTITUTO FONACOT por lo menos con 10 (diez) días naturales 
de anticipación a la presentación del comprobante fiscal. ,. 

NOVENA. PAOOS. Para' el pago de los servicios efect ivamente proporcionados, el PRESTADOR 
deberá ent regar lo siguief.lte: 

,1 : 

a. Comprobantes fiscales d igitales por Internet (CFDI), adjunt ando el archivo electrónicoXML 
respectivo. La representación de los comprobantes en documento Impreso en el cua l 
indique la descripción de los servic ios, cantidad, unidad de medida, precio unitario, 
impuestos, precib t ot al y el número de contrat o que los ampara. Dichos comprobantes 
serán entregados ·en las oficinas del INSTITUTO FONACOT ubicadas en Avenida Manuel 
Gutiérrez Nájera húmero 113, Colonia centro, C.P 76000, Querétaro, Querétaro, en un horario 
de labores de las 08:00 a las 19:00 horas de lunes a viernes, asimismo, deberá enviar vía 
correo electror'iico el archivo XML del comprobante fiscal a 
maricela.garcia@,\fonacot .qob.mx. con copia elsa.garcia@fonacot.gob.mx 

b. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para efectos de ca tabilizar 
el plazo a que hace referencia el primer párrafo del artículo Sl de la Ley menci nada, se 
tendrá como recibido la factura o el document o que reúna los requ isit iscales 
correspondientes, a partir de que el PRESTADOR los entregue al INSTITUV'51'O :;Q,T, al 

I 
momento de concluir la presta,;:ión tota l o parcia l d el servicio, conforme a \ps té {\OS a~I 
contrato celebra~o y el INSTITUTO FONACOT los reciba a satisfacción, en l~s t r iil'Gs ¿¡;-- --------
los lineamientos'que emita la Secret aría de la Función Pública para promoverla i · ación , .,_ 
del pago. ' , "' 

Dentro de los veinte días naturales contados a partir de la entrega del compr ante fiscal 
respectivo, prevfá prestación de los servicios y previa va lidacíón del Admi st rador del 
Cont rato, en los términos del presente contrato, el INSTITUTO FONACOT deberá requeri r 
en su caso, al PRESTADOR, la corrección de errores o deficiencias contenidos en la factura 
o en el documento,que reúna los requisitos fiscales correspondientes; tramitar y realizar el 
pago al PRESTAf?,qR. 

El INSTITUTO FONACOT dará al PRESTADOR la opción de recibir el pago por 
electrónicos. ' · 

Asimismo, de acuerdo a' lo est ablecido en el artículo 90 del Reglamento referido, en caso de que 
los comprobantes fisca!e$ entregados por el PRESTADOR para su pago, presenten errores o 
deficiencias, el INSTITUTO FONACOT dent ro de los t res días hábiles siguientes al de su recepción, 

loóica,á po, •~et P~esTAOO0. las,j•r•odas q"' óeb,,,á ~negl,. S pe,loóo '"' Sao~"'" 
. - . . ' ' . . 

,:.. , __ l 
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a partir de la entrega del citado escrit o y hasta que el PRESTADOR presen~e las correcciones, no 
se computará para efectos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
d el Sector Público. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente contrato será del lº de marzo al 31 de diciembre del 
2019, la cual será forzosa para el PRESTADOR y voluntaria para el INSTITUT,Q: FONACOT. 

Si term inada la vigencia de este contrato. el INSTITUTO FONACOT t uviera la necesidad de seguir 
utilizando los servicios del PRESTADOR, se requerirá la celebración de un n\Jevo contrato. 

DÉCIMA PRIMERA. EXENCIÓN DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO D EL CONTRATO. De 
conform idad con las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisi\:iones, Arrendamientos 
y Servicios, en el numeral VIII, punto 5, inciso e}; para el caso de contratos de-servicios de limpieza, 
vigilancia, mensajería, j ardinería, servicios de mantenimient o y fumigapión, en las Oficinas 
Regionales, Estatales, de Plaza y Módulos de Representación, se exim irá a los proveedores de la 
present ación de la garantía de cumplimiento, sin perjuicio del derecho del INSTITUTO FONACOT 
de reclamar por la vía judicial, los daños y perj uicios que pudiera ocasionar el incumplimient o de 
las obligaciones derivadas del presente contrato y que resulten a cargo del PRESTADOR. 

DÉCIMA SEGUNDA. OBLIGACIONES DEL PRESTADOR. El PRESTADOR se,obliga a: 

a) 

b) 

c} 

Cumplir totalmente y a satisfacción del INSTITUTO FONACOT cpljl el servicio objeto del 
presente contrato. 

Contar con el personal técnico especia lizado en el ramo, suficiente para la ejecución, I 
operación y supervisión continúa de los servicios. 

Mantener permanentemente en el domicilio del INSTITUTO FONACOT, el personal 
requerido con la capacidad y experiencia t écnica necesaria, el ,cual deberá estar en 
d isposición total, que garantice el control de calidad y supervisión de los trabajos 
autorizados por el INSTITUTO FONACOT. : ' 

DÉCIMA TERCERA. CAMBIO DE OFICINAS. De cambiar el INSTITUTO FONACOT la ubicación de 
sus oficinas, en las que se proporcionará el SERVICIO, éste le comunicará ai'PRESTADOR tal evento 
con quince días de ant icipación, obligándose este último dentro de los S (ciAco) d ías siguient es, a 
dar respuest a sobre continuar o no la prestación del SERVICIO en el nuev,;¡ local, de no recibir 
respuesta, el INSTITUTO FONACOT podrá dar por terminado este contrato sin r sponsabilidad. 

DÉCIMA CUARTA, CALIDAD DEL SERVICIO. El PRESTADOR quedará obligado ante-·~"""'-' v· 
FONACOT a responder de la calidad de los servicios prestados, así como de cual 

. responsabilidad en que hubiere incurr ido, en los términos señalados en el presente cent :a 
ó d ispuesto por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Secto r Público /o en 
legislación aplicable. · 

El PRESTADOR deberá contar con la infraestructura necesaria, personal profesional y/o técnico 
especializado en el ramo, herramientas, procedimientos, refacciones t écnicas y equ ipos 
adecuados, para el tipo de servicios solicitados, a fin de garanti zar q ue los servicios objeto del 
presente contrato sean proporcionados con la calidad, oportunidad y eficiencia requerida para tal 
efecto, comprometiéndose a desarrollarlo a satisfacción del INSTITUTO FONACOT . 

.. . . . . 
............. 

1 

' i:.. . ¡ 
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El personal autorizado del INSTITUTO FONACOT, cuando así lo estime conveniente, se encargará 
de comprobar, supervisar y verificar la realización correcta y eficiente de los servicios objeto del 
presente cont rato. '. • 

El PRESTADOR manifiesta su conformidad para que el INSTITUTO FONACOT supervise los 
servicios que se compromete a proporcionar. Dicha supervisión no exime ni libera al PRESTADOR 
de las obligaciones y res'pónsabi lidades contraídas en virtud de este contrato. 

El INSTITUTO FONACOTlpodrá rechazar los servicios si no reúnen las especificaciones y alcances 
est ablecidos en este aoht rato, obl igándose el PRESTADOR en est e supuesto a realizarlos 
nuevament e bajo su ex~_lósiva responsabi lidad y sin costo adiciona l para el INSTITUTO FONACOT. 

DÉCIMA QUINTA. RESp"O,NSABILIDAD POR EL EQUIPO, Toda la maquinaria, materiales y equipo 
que el PRESTADOR utilice para la prestación del servicio son de su propiedad, por lo que su custodia, 
reparación y mantenimiento correrán por su cuenta exclusivamente. 

DÉCIMA SEXTA. RESGUARDO DEL EQUIPO. El INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR 
dentro de sus oficinas, un lugar para guardar sus equipos y materiales, sin responsabilidad para el 
INSTITUTO FONACOT por la custodia de ellos 

1 

DÉCIMA SÉPTIMA. DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS. El PRESTADOR quedará obligado ante el 
INSTITUTO FONACOT a'responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los servicios 
prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en q ue hubiere incurrido, en los términos 
señalados en el presente c'ont rato, con fundament o en el segundo párrafo del artículo 53 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y/o en la legislación aplicable. 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. Los impuest os y derechos que proceda con 
motivo de la contratación de los servicios, serán pagados por cada una de las partes, gún 
corresponda, de acuerde:, qon lo establecido en las disposiciones legales vigentes en la mat ria. 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.

1
f-P-~ST 

no podrá en forma alguha ceder ni t ransferir en forma total o parcial los derechos obliga · 
derivados de este contr~to, salvo los derechos de cobro, mismos que sólo podrán se cedid 
la aceptación expresa qué por escrito otorgue el INSTITUTO FONACOT al PRESTADO , o 
a lo establecido en el ú lt imo párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrenda m i 
Servicios del Sector Público. 

! 

VIGÉSIMA. MODIFICACIÓN ES. El INSTITUTO FONACOT con fundamento en el artículo 5 de la 
Ley de Adqu isiciones, Arre'ndamient os y Servicios del Sect or Público, podrá increment ar el monto 
del contrato o la cantidad de los servicios, siempre que las modificaciones no rebasen en su 
conjunto, el veinte por t ie'.nto del monto o cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos 
originalment e en los mismos, dentro de su vigencia, y que el precio sea igual al pactado 
orig inalmente en el contrato que se modifique. 

Por lo q ue se refiere a la vigencia, ésta podrá ser ampliada, siempre que no se rebase el primer 
trimestre del ejercicio fisca l siguiente y resulte ind ispensable para no interrum pi r la operació 
regular del INSTITUTO ~~NAC: T: ~e conformidad con lo establecido el artículo 92 del R/2 o 

r --~ -= ·---: ·. 
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de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Públlc¿ y últ imo párrafo del 
artículo 146 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabi)idad Hacenda ria. 

VIC.ÉSIMA PRIMERA. PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE PENAS CONVENCIONALES. 
Con fundamento en el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector 
Público y 96 de su Reglamento, se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penalización del 2% (dos por ciento) antes de I.V.A. del importe total del 
contrato, por cada día natural de atraso en el in icio del servicio, hasta. el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de atraso del equivalente al 2% (dos por 
ciento) del importe unit ario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en 
el Anexo II de este contrato, hast a la entrega total y a entera satisfacc.ión del administ rador 
del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, el INSTITUTO FONACOT infc;-rmará por escrit o al 
PRESTADOR el cálculo de la pena a la que se hizo acreedor, indicando el número de días de atraso, 
así corno la base para su cá lcu lo y el monto a que se hizo acreedor. 

Para efectuar este pago, el PRESTADOR contará con un plazo que no excederá des (cinco) días 
hábiles contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia 
bancaria que se genera el mismo d ía en el que efectuará el pago la cual será.proporcionada por 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales o mediante descuento directo a la 
factura presentada. ( En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el monto se ajustará a 
pesos, de t al suerte que las que contengan cantidades q ue incluyan de 1 hasta 50 centavos, el 
importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan 
de 51 a 99 centavos, el importe de la penalización se ajustará a pesos a la unidad inmediata 
superior 

El límite de íncurnplirniento por la aplicación de penas, a partir del cual ,se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por cient o) del importe total del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. , • 

VIC.ÉSIMA SECUNDA. DEDUCTIVAS. De conformidad con lo dispuesto en el artí o 53 Bis de la 
Ley de Adqu isiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público, se aplicarán al p st ador del 
servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del mismo, las siguientes deductivas: 

• 

• 

En caso de que su personal cumpla parcia l o deficiente con las actividades rnencionaftéle,~ ::,..... 
en el presente contrato, se le aplicará una deductiva por la cant idad equivalenteAÍI 2~ 
antes de LV.A. del precio unitario cotizado en el rubro de Servicio de Lirnp'éza po 
elemento. 

Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (dos por cient o) del importe unitario del insumo 
entregado de manera parcial o deficiente, por cada d ía natural de dicho incumplimiento, 
hasta la entera satisfacción del Adrninístrador del contrato. 1 

.. l .... 
L -.. ·· - ·-·· ;:_..,"._..:,.. ....... ~ .-o1,.....,,.r 
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• Se aplicará una deductiva por el retardo del personal que realizará labores de limpieza, 
equivalente al 2% del monto de lo cotizado en el rubro de Servicio de Limpieza por 
elemento. ' 

El límite de incumplim iento por la aplicación de deductivas, a partir del cual se podrá proceder a 
rescindir el contrato será del 20% (veinte por ciento) del importe tot al del contrato, sin incluir el 
Impuesto al Valor Agregado. 

VICÉSIMA TERCERA. SANCIONES. Cuando el PRESTADOR incumpla con sus obligaciones 
cont ractuales por causas imputables a él, y como consecuencia, cause daños y/o perju icios gravEls 
al INSTITUTO FONAC01', ó bien, proporcione ínformación falsa, actúe con dolo o mala fe en la 
celebración del contrato :o durante la vigencia del m ismo, se hará acreedor a las sanciones 
establecidas en los articulas S9 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sect or Público. : 

' . 
V ICÉSIMA CUARTA. PACOS EN EXCESO. De conformidad con lo previsto en el articu lo 51 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público tratándose de pagos en 
exceso q ue haya recibido el PRESTADOR, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en 
exceso, más los intereses• correspond ientes, conforme a la tasa de recargo q ue será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de 
crédit os fiscales. Los intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso 
y se computarán por d ías naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantitlades a disposición del INSTITUTO FONACOT. 

l l 

VICÉSIMA QUINTA. RESPONSABILIDAD CIVIL. El PRESTADOR se compromete ante el 
INSTITUTO FONACOT, a résponder por los daños y perj uicios que le pudiera ocasionar el ejercicio 
del presente contrato y los problem as de cualquier naturaleza que puedan derivar d irectamente 
por incumplimiento en la prestación de los servicios contratados y que no sean objeto de 
penalización. 

VICÉSIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD LABORAL El PRESTADOR bajo su más estricta 
responsabilidad podrá nombrar los auxiliares, especialístas o técnicos que requiera para la 
prestación del servicio, materia del presente contrato, en el entendido de que asumirá 
responsabilidad total de.la actuación de los m ismos, respondiendo de los daños y/o perjuicios que 
en su caso éstos en· el desempeño de su participación llegaren a ocasionar al INSTIT 
FONACOT. 1 

I 

El PRESTADOR como iiÍtrón de las personas que en su caso designe como sus au 
especialistas o t écn icd :para llevar a cabo el objeto del presente contrato, será e 
responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordena ientos 
aplicables ~n materia dEl f(abajo y seguridad social, obligándose a responder de todas y c -~ una 
de las reclamaciones que d ichas personas presenten en su contra o en contra'deN tt:i:ro.. __ ___ 
FONACOT obligándose én este mismo acto a dejar en paz, a salvo y lib~e~ dee c lguier --
responsabilidad al INSfrr UTO FONACOT, reconociendo expresamente el PRESTA OR sel ~ 
único responsable del pago de sus sueldos, salar ios, cuotas del Instituto Mexicano u~o " 
Social y todas las demás prestaciones establecidas en los ordenamientos lega s, 
comprometiéndose a mantener a salvo en todo moment o al INSTITUTO FONACOT en caso de 
cualquier reclamación que se presentare en su contra derivada de su relación contract I con el 
INSTITUTO FONACOT o, ;en su caso, contra el INSTITUTO FONACOT por d icho concepto. 

9115 
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En caso de que las personas designadas por el PRESTADOR como sus auxiliares, especialistas o 
técnicos, sufran accidentes de trabajo, en su acepción establecida por la Ley Federal del Trabajo, 
el PRESTADOR asumirá la responsabilidad, dejando libre al INSTITUTO FONACOT de cualquier 
acción que pudiera interponerse por tal acontecimiento. , _ 

El PRESTADOR se obliga a cubrir al INSTITUTO FONACOT los gastos y costas judiciales erogadas 
por este último, a causa de que concurra cualquier ci rcunstancia plan\·eada en la presente 
cláusula. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. AFILIACIÓN DEL PERSONAL El PRESTADOR se obliga, conforme a lo 
dispuesto por la Ley Federal del Trabajo y por la Ley del Seguro Social, en m·antener afiliadas en el 
régimen de seguridad social a las personas que proporcionen el servicio; por lo que en forma bimestral 
deberá entregar al Administrador del Contrato, copias de las constancias que acrediten los pagos de 
las cuotas obrero-patronales de los trabajadores que utilice para la prestació~ del servicio. 

VIGÉSIMA OCTAVA, PAGO DE SALARIO. El PRESTADOR se obliga a que con la finalidad de 
garantizar el servicio y salvaguardar la imagen institucional del INSTITUTO FONACOTy conforme a lo 
previ.sto en la Ley Federal del Trabajo, realice el pago del salario oportunamente a los trabajadores que 
utilice para la prestación del servicio. 

VIGÉSIMA NOVENA- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. Serán causas de rescisión del 
presente contrato, sin responsabilidad para el INSTITUTO FONACOT, si el PRESTADOR: 

AJ Transcurrido el t iempo señalado para el inicio del servicio, éste no se realiza. 

1 ' 
B) No ejecuta el servicio objeto del presente contrato con la calidad, eficiencia Y f 

especificaciones solicitadas por el INSTITUTO FONACOT. 

C) Cuando el PRESTADOR ceda total o parcialmente, bajo cualqu i~r título, los derechos y 
obligaciones a que se refiera el contrato, con excepción de los.derechos de cobro, en 
cuyo caso se deberá cont ar con la conformidad previa del INSTITUTO FONACOT. 

D) Cuando el PRESTADOR suspenda injustificadam ente la ejec;ución de los servicios 
contratados, o no les otorgue la debida atención conforme las instrucciones de 
INSTITUTO FONACOT. 

E) Cuando el PRESTADOR no cumpla en t iempo y forma ~ alización de los se 
solicitados. 

F) Cuando la autoridad competente decla re la suspensión de pagos o a 
distinta, que sea análoga o equivalente y que afecte el patrimonio del PRE 

G) Cuando el servicio no sea realizado de acuerdo con las normas, espe"-'"=-··
obligaciones a que se refiere el contrato. 

H) cuando el PRESTADOR y/o personal del PRESTADOR impida el desempeño normal de 
labores del INSTITUTO FONACOT, durante la prestación de los servicios, por causas 
d istintas a la naturaleza de la prestación del servicio. 
r .... :~ : ..... ~ -.. ... :. ··: ............. ~.-~ 
l · ·,· • 1 -.. • •. ... ,,,., ............ \J.. 1 
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1) En general, incórra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen 
en el contrato'respectivo o de las d isposiciones de la Ley. 

TRIGÉSIMA. PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. El incumplimiento del 
PRESTADOR a cualquie~a de sus obligaciones pactadas en el presente contrato, lo hará 
rescindible en cualquier momento y sin necesidad de juicio o declaración judicial previa, para lo 
cual el INSTITUTO FONACOT del;>erá motivar la rescisión en alguna de las causales previstas para 
tal efect o. Si es el PRESTADOR quien decide rescindir el contrato, será necesario que acuda ante 
la autoridad j udicial fecleral y obtenga la declaración correspondiente; lo anterior, con 
fundamento en lo previs~o en los artículos 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
SeNicios del Sector Púbiiéo y 98 y 99 de su Reg lamento, bajo el siguient e procedim iento: 

1 1 

l. Se iniciará a partir de que al PRESTADOR le sea comunicado por escrito el incumplimiento 
en que haya inct.:Írrido, para que en un término de 5 (cinco) d ías hábiles exponga lo que a 
su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

2. Transcurrido el término a que se refiere el punto anterior, se resolverá consideran.do los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho va ler; 

3. La determinació~ de dar o no por rescindido el contrato deberá estar debidameite 
fundada, motivada y comunicada al PRESTADOR dentro de los 15 (quince) días natur les 
siguientes a lo se,ñalado en el punt o 1, y 

'· 

4- Cuando se rescin'cta el contrato se formu lará el finiquito correspondiente, a efecto de h er 
constar los pagos que deba efectuar el INSTITUTO FONACOT por concept de o~ervi 
recibidos hasta el moment o de la rescisión. Si previamente a la determina ión de ciar 
rescindido el contrato, se hiciere prestación de los servicios, el procedim1 to i · 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación del INSTITUTO FONAC:O'f'-die-ló 
continúa vigent e la necesidad de los mismos, aplicando, en su caso, las 
convencionales correspondientes. 

El INSTITUTO FONACOT podrá determ inar no dar por rescindido el contrato, cuando duran e el 
procedimiento advierta que la rescisión del contrat o pud iera ocasionar algún daño o afect ación a 
las funciones que t iene encomendadas. En este supuesto, el INSTITUTO FONACOT elaborará un 
dictamen en el cual jus9fique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían 
con la rescisión del contra\:o resultarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescindido.e/ contrato, el INSTITUTO FONACOT establecerá con el PRESTADOR 
plazo, que le . permita' subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio 
procedimient o. El convenio modificatorio que al efecto se celebre, deberá atender a 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisicio 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público. 

En el supuesto del cuarto párrafo del artículo 54 de la Ley mencionada, el INSTITUTO FONACOT 
elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se 
ocasionarían con la resdsión del contrato, resultarían más inconvenientes. 

[ .. :::~=-... . -=-=~--------------'-----------
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Cuando por motivo del atraso en ta prestación de los servicios. o el procedimiento de rescisión se 
ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado et contrato, et 
INSTITUTO FONACOT podrá recibir los servicios. previa verificación de que continúa vigente la 
necesidad de los m ismos y se cuenta con partida y d isponibilidad preS\JP.Uestaria del ejercic:;io 
fiscal vigent e. debiendo modificarse la vigencia del contrato con los ·. precios orig inalmente 
pactados. Cualquier pacto en contra rio a lo dispuesto en el artículo 54 de la:Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público se considerará nulo. 

. ,, 
TRICÉSIMA PRIMERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El INSTITUTO FOl-¡·ACOT podrá dar por 
terminado anticipadamente el contrato mediante comunicación por escrito con 5 (cinco) días 
hábiles de antelación al PRESTADOR, cuando concurran razones de in\erés general, o bien, 
cuando por causas just ificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente 
contratados. y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas 
se ocasionaría algún daño o perjuicio al INSTITUTO FONACOT. o se determine la nulidad de los 
actos que dieron origen al contrato. con motivo de la resolución de una inconformidad o 
intervención de oficio emitida por la Secretarla de la Función Pública. quedando únicamente 
obligado el INSTITUTO FONACOTa reembolsar al PRESTADOR los gastos 1Jo recuperables en que 
haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén comprobados y se relacionen 
directamente con el contrato correspondiente. 

El PRESTADOR podrá solicitar al INSTITUTO FONACOT, el pago de gastos ng recuperables en un 
plazo máximo de un mes, contado a partir de la fecha de la terminación anticipada del contrato o 
de la suspensión del servicio. según corresponda. 

Si los gastos no recuperables son por los supuestos a que se refieren los artículos 101 y 102 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. serán /1 
pagados dentro de un término que no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales 
posteriores a la solicitud fundada y documentada del PRESTADOR. 

Todo lo anteríor, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 81s de la Ley de 
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102 de su Reglamento. 

TRICÉSIMA SECUNDA. CONFIDENCIALIDAD. Con motivo de la prestación del SERVICIO 
contratado. el INSTITUTO FONACOT proporcionará al PRESTADOR toda la información y 
documentación necesaria para el debido desempeño de sus funciones, misma que e~ 
PRES~ADOR se obliga a guardar y~ hacer guardar estrict~ confidencialidad; y reserva. 

TRICESIMA TERCERA. SUSPENSION DE LA PRESTACION DEL SER\11 10. Cuando durante 1 
vigencia del contrato sobrevinieren causas de fuerza mayor o de caso. uito, el INSTITUJ'.6 
FONACOT podrá suspender la prestación del servicio. en cuyo caso únitame se pag rán 
aquellos servicios efectivamente devengados. 

Cuando d icha suspensión obedezca a causas imputables al INSTITUTO FON~COT, el PRE TADgR 
tendrá derecho al pago de los gastos no recuperables durante el t iempo en que dur.e--€sta 
suspensión. 

En cualqu iera de los casos anteriores. el p lazo de suspensión no podrá ~et mayor a 1 (uno) d ía 
natural, a cuyo término pod rá iniciarse la terminación anticipada de este contrato. previa solicitud 
del Administ rador del m ismo. 

IT 
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TRIGÉSIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de las partes será 
responsable por cualquier retraso o incumplimiento de este cont rato que resulte de caso fortuito, 
fuerza mayor o por causas atribuibles al INSTITUTO FONACOT, en la inteligencia de que, una vez 
superados los dos prí meros eventos, se reanudará la prestación de los servicios objeto del 
present e contrato, si así,lo. manifiesta el INSTITUTO FONACOT. 

: ¡ 

Para los supuestos de e.aso fortuito o fuerza mayor, el PRESTADOR deberá notificar y acreditar 
dicha situación al INSTlll'tlTO FONACOT, previo al vencimiento de las fechas de cumplimiento 
estipuladas originalmente; igual procedim iento llevará a cabo el INSTITUTO FONACOT, para el 
caso de que por causas atribuibles a éste, no se cumpla con el servicio en las fechas pactadas, 
procediéndose a modificar el presente contrato a efecto de d iferir fa fecha para la prestación de 
los servicios. En este supuesto deberá formalizarse el convenio modificatorio respectivo, no 
procediendo la aplicación· de penas convencionales por atraso, lo anterior, de conformidad con lo 
previsto en el artículo SS Bis d e la Ley de Adqu isiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y 91 de su Reglamento. 

Se entiende por caso fortuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento imprevisible e insuperable 
que impida a las partes afectadas el cumplimient o de sus obligaciones bajo este cont rato, si dicho 
event o se encuentra m~s allá del control razonable de dicha parte, y no es resultado de su falta o 
negligencia, y si d icha parte no ha sido capaz de superar d icho acontecimiento mediante el 
ejercicio de la debida dlligencia. Sujeto a fa satisfacción de las condiciones precedentes, el caso 
fortuito o fuerza mayor incluirá, en forma enunciativa y no limitativa: 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

Fenómenos de fa naturaleza, tales como tormentas, inundaciones y terremotos; 

Incendios; 

Guerras, disturbios civiles, motines, insurrecciones y sabot aje; 

Huelgas u otras disputas laborales en México; y 

Leyes de aplicación general de cualquier autoridad gubernament al. 
• 1 

Queda expresamente conven ido que caso fortuito o fuerza mayor 
ninguno de' los sig uient es eventos: 

' 1 

i. Incumplimiento de cualquier obligación contractual de las 
realización de los servicios, excepto y en la medida en que dicho ret ra 
ent rega sea causado por un caso fortuito o fuerza mayor; o 

ii. Cua lquier acto u omisión derivados de la falta de previsión por p rte de 
PRESTA00R. 

TRIGÉSIMA QUINTA. PRÓRROGAS Y/ O OIFERIMIENTOS, La fecha de inicio o de terminación total 
de los servicios o fas fechas parciales de cumplimiento de los entregables, podrán ser prorrogadas 
en los siguientes casos: 

L ·. 
j ·-~ 

••• • •• ¡ • ' . . i 
.. ,. : ....•.. --·-'" --·· f_, .... . ... ..a .. , •• 
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8) 

CONTRATO No. l•LIM-2019-022 

Por caso fort uito o fuerza mayor, en este supuesto será necesario que el PRESTADOR 
not ifique el evento al Adm inistrador del Contrato y solicit e por escrito la prórroga 
ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimi.ento de la fecha que 
corresponda, acompañando las pruebas que permitan corropqrar que d icho evento 
actualiza los supuestos de caso fortuit o o fuerza mayor. 

Si el ·servidor público designado como Administrador del Contrato por el INSTITUTO 
FONACOT ordena al PRESTADOR la suspensión de la to~afidad o parte de los 
servicios. 

C) Si los servicios no pueden ser realizados o son retrasados debido a cualquier acto u 
omisión d el INSTITUTO FONACOT. En est e supuesto, será necesario que el 
PRESTADOR notifique el evento al Administrador del Contrato, solicite por escrito la 
prórroga ante el INSTITUTO FONACOT inmediatamente al vencimiento de la fecha 
que corresponda, acompañando las pruebas que permitan acreditar que el evento 
es imputable al INSTITUTO FONACOT. 

En los supuestos establecidos en los incisos A) y C), el Administrador del Contrat o analizará la 
solicit ud, así como los razonam ientos y documentación comprobatoria que presente el 
PRESTADOR, notificándole por escrit o si se concede o no la prórroga, en un plazo no mayor de 5 
(cinco) d ias naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la solicitud del PRESTADOR. 

En los casos de los incisos A), B) y C), la prórroga será formalizada mediant e- la celebración de un 
convenio entre las partes. 

TRIGÉSIMA SEXTA, ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO. De conform idad con lo previsto en el 
artículo 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
la L.C. Eisa María Ga,cía Carrillo, Directora Estatal en Queretaro, será la encargada de vigilar y 
administrar el cumplimiento del presente contrato. 

1 • 
TRIGÉSIMA SÉPTIMA. DISCREPANCIAS. El PRESTADOR acepta q ue en casp de d iscrepancia entre 
el procedimiento de contratación y el modelo de contrato, de los cua les deriva el presente 
instrumento, prevalecerá lo est ablecido en el procedimiento de contratación. 

e 

TRIGÉSIMA OCTAVA. PROCEDIMIENTO PARA LA RESOLUCIÓN 'oE CONTROVERSIAS 
DISTINTOS AL PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓN PREVISTO EN LA LEY:DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO. En principio, la solución de las ,v,,,,,..._ 
cont roversias que pudieran surgir entre el PRESTADOR y el INSTITUTO FONACOT se resolverá 
siguiendo las disposiciones contenidas en el Tít ulo Sexto de la Ley 'el Adquisícion s, 

. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, según lo establece el artícul s de la ley 
mencionada. 

TRIGÉSIMA NOVENA. PROCEDIMIENTO PARA LA CONCILIACIÓN. El PRESTAD9J'l y 
INSTITUTO FONACOT, con fundamento en el articulo 77 de la citada ley, podrán en¡ualquie 
momento presentar ant e la Secretaría de la Función Pública la solicitud de'conciliaci~n. en 9150 
de que hubiere desavenencias derivadas. pel cumplimient o del present e cont rato, c~e al 

rocedim iento establecido en los artículos 77,-78 y 79 de la referida ley. ' 
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CUADRAGÉSIMA. JURISc°ICCIÓN Y LECISLACIÓN APLICABLE. Para los efectos de interpretación 
y cumplimient o del presente contrato, las partes se someten a las leyes, particularmente a la de 
Adquisiciones, Arrendarmientos y Servicios del Sector Público, a la Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacen·aaria y a sus respectivos Reglamentos, al Código Civil Federa l, Ley Federal 
de Procedim iento AdmiÁistrativo; Código Federal de Procedimientos Civiles; así como todas 
aquellas que por el carácter de entidad paraestatal del INSTITUTO FONACOT le resulten aplicables, 
así como a la j urisdícción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de México, por lo 
que renuncian al fuero que por razón de sus domici lios presentes y futuros les correspondan o les 
llegaren a corresponder: 1 

LEÍDO EL PRESENTE CONTRATO POR LAS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN, LO RATIFICAN Y 
LO FIRMAN POR TRIPLICADO, EXPRESANDO SU CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE 
QUERÉTARO EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EL DÍA 28 DE FEBRERO DE 2019, .QUEDANDO 
DOS EJEMPLARES EN PODER DEL INSTITUTO FONACOT Y UNO EN PODER DEL PRESTADOR. 

L.C. ELSA MARÍA, A CARRILLO 
DIRECTORA ESTATAL EN QUERÉTARO 

Contrato No. I-UM-2019-022 

Visto Bueno Área Administrativa _..._,..,.--¡.,. 
Elaboró: Lic. Leticia Velis Delgadillo __ _:F! 
Supervisó: Mtro. Cerardo Roberto Pigeon So r no 
Revisión de la C. Maricela GarcJa Aamírez. Analista Del 

15115 

EL PRESTADOR 



CONTRATO No. 1-LIM-2019-022 

ANEXO 1 

REGISTRO PATRONAL ANTE EL 
I.M.S.S. 



Eliminado NUMERO DE REGISTRO PATRONAL DE UNA PERSONA FÍSICA. Fundamento 
Legal: Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, 

fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el 
diverso artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados. Motivación: Se integra por una clave alfanumérica que identifica el municipio en 
que tiene su domicilio el particular. 

Eliminado RFC DE PERSONA FÍSICA. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso 
artículo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados y el Criterio 19/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Motivación: es una clave de 
carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de 

nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial. 

Eliminado DOMICILIO. 
Fundamento Legal: Artículos 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, 
fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación 

con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales 
en Posesión de Sujetos 
Obligados. Motivación: es el 
lugar de residencia habitual de 
una persona física para el 
ejercicio de sus derechos y el 
cumplimiento de sus 
obligaciones, en el que no puede 
ser molestado sino en virtud de 
mandamiento escrito de la 
autoridad competente, por lo que 
es un dato personal de carácter 
confidencial. 

Eliminado CUOTAS OBRERO-PATRONALES. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, en relación con el Cuadragésimo quinto de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas. Motivación: Se trata de información tributaria que el patrón entera al Instituto Mexicano del Seguro 

Social en cumplimiento a sus obligaciones fiscales. 

t 
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ANEXO TÉCNICO 
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ANEXO TÉCNICO 

"SERVICIO INTECRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACION SAN JUAN DEL RIO" 

l. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

Se requiere la contratación del Servicio Integral de Limpieza en las Oficinas que oe:upan 1a· Representación San 
Juan deJ Rio, el prestador del servfcio realizará 1a' limpie2a de conformidad a lo siguiente; 

NOTA: LAS SICUIENTES ACTIVIDADES SON ENUNCIATIVAS MÁS No LIMITATIVAS 

a) La Oficina del Director se limpiará tres veces al día 
b) El área de arención a clientes se limpiará tres veces al día, 
e) Las oficinas de los Coordinadores se limpiarán una vez al d ía, 
d} los escrit orios de los analistas se limpiarán una vez al día, 
e) Los botes d e basura se vaciarán dos veces al dia, 
f) El á,ea de comedor se timpiará una vez al dfa 
g) los baños so limpiarán dos veces al día, 
h) En los casos que proceda el lavado de vidrios de la sucursal se realizará dos veces por semana. 
1) El lavado de fas sillas y sillones se realizará una vez al mes y a petición del Administrador del Contrato, 
j) La limpieza de los p isos de la Oficina efl donde se ubica la s.ucursal será de dos veces al día, 
k) . El pulido de los pisos se realizará una vez al mes y se desmanchará cada qué lo solicite el administrador 

del contrata. 

Para realizar d ichas actívldad se deberá de proporc ionar 1 efementos, el horario de lunes a viernes de rabores de 
dicho personal será do 09:00 am a 01:00 pm y s~bados de 09:00 am·a 0 1:00 p m, con un tlempo de tolerancio dé 
15 minutos y con un horario de comida d e 30 minutos. el prestador d el servicio se reserva el derecho de sustituir 
a sus elementos por la necesidad del servido, en cuyo caso deberá enviar un elemento. para esto deberá de 
notlflcarlo al Administrador del Contrato con 1 núm ero de d ías d& anticipación. 

11. LUCAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

Avenida 16 septiembre Nº 8 Local 1 Col Centro San )uan del Rlo, Querétaro . 

111. PLAZO 

El prestador del servicio. deberá entregar al adm inistrador del contrato o a quien el designe en los plazos y 
periodicidad establecidos los siguientes insumos; 

MATERIAL 

• Aceite lustrador para muebles de 310 mgs en bote aerosol 
• A rom;Jt,izante en spray p resentación de bote aerosol 
• Aromatizantes de 4 L en Present ación de gafón 

. • Bolsa negra chica/mediana 
• Bolsa negra grande/ jumbo 
• Bolsa grande de polletileno 60x90 e ms (grande), 
• Carbona (espuma lavadora de tapiz para sillería y 

mamparas) 
• Cepillo de plancha 
• Cepillo para wc 

CANTIDAD PERIODICIDAD TIEMPO OE 
ENTRECA 

Mensualmente En los 
p rimero 3 
dlas 
naturales de 
cada mes 

I 
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• Cloro en 4 Len presentación de galón 2piezas 
• Detergente en p70 en bolsa de 3 kg 1 p ieza 
• Escoba abanico 1 p ieza 
• Escobillón para wc 1 p ieza 
• Fibra verde 3 piezas 
• Franela SOm /SO blanca 1 metro 
• Gel anti -bacteriat con aloe vera p resentación de 525 mi 3 p iezas 
• Guantes de hule rojo 2 piezas 
• Insectic ida 310 grs 1 pieza 
• Mechudo pabilo 400 grs 1 pieza 
• Multilimpiador liquido desengrasante 700mll ' 
• Papel hig iénico junior gofrado caja con 12 rollos de 200 2 cajas 

metros para despachador 
• Pastilla aromatizante para sanitario de½ Juna de 80 gm 3plezas 
• Pino comercial de 4L p resentación galón 4 L 
• Sarricida comercial en presentación galón 1 p ieza 
• Toalla en rollo blanca caja con seis rollos de 180 mt para 2 cajas 

despachador 
• Toalla interdoblada sanltas blanca, hoja doble caja con 20 2caj as o 

paquetes de 100 hoj as cada paquete para despachar 
' ' • Escoba de palma de mijo de 7 hilos 1 Pieza 

IV. HORARIO D EL SERVICIO 

El horario de labores de dicho personal será de 09:00 ama 01:00 pm y sábados de 09:00 am a 01:00 pm, con un 
tiempo de tolerancia de 15 m inutos y con un horario de comida de 30 m inutos. el prestador del servicio que 
resulte adjudicado. se reserva el derecho de sustituir a sus elementos por la necesidad del servicio, en cuyo caso , 
deberá enviar un elemento, para esto debetá de notificarlo al A_dministrador del Contrato con 1 número de días f 
de anticipación 

V. VICENCIA DEL SERVICIO 

La vigencia del servicio será del 01 de marzo al 31 de diciembre de 2019 

VI. MONTO DEL CONTRATO 

El monto del contrato será por un importe de $60,000.00 (sesenta mil pesos 00/lOOM/N}, más LV A., debiéndose 
pagar un importe mensual de $6,000.000 (seis mil pesos 00/100 M.N.}, más LV.A. 

~V:.:1.:.:1-..:C.:.:A.:.:R.:.:A.:.:N::.:T..:ÍA:.:.=D:.:E:.:C:;U:;M:::.:.P=Ll.:.:M.:.:l=E::.:N.:..TO=-.:D::.:E:.:L::.;C::;O= N.:..TR:,::A:.:T.:.:0::_ ____ _.:.._ _ ___ _ -4~--~-"""'::..,._ . .,¿;;~ 

.. . _E NO APLICA 

De conformidad con las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, A c.,.enda 
en su numeral VIII., pun to S y al inciso e), que a la le tra dice: Par a el caso de contratos d"e-se i 
vigilancia, mensajería, jardinerfa, servicios d e man tenim iento y fumigación, en las Oficin 

fonacot fonacot fonacot 
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fonacot 
Estatales, de Plaza y Módulos de Ropresentacl6n. s e eximirá a los proveedores do la pr<iseotación d& la 
garantía de eumelimieato. . . 

VIII. PENA CONVENCIONAL. 

Con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público 
(LAASSP) y 96 de su reglam~nto. se aplicarán las siguientes penalizaciones: 

• Se aplicará una penaliiación del 2% (dos por ciento) antes de 1.V.A. del importe total del cont rato, por" 
cada día natural de at raso en el inicio del servicio, hasta el cumplimiento. 

• Se aplicará una penalización por cada día natural de at raso del equivalente al 2% {dos por ciento} del 
importe unitario del o los insumos no entregado(s) en el tiempo establecido en el cuerpo del presente 
anexo, hasta la entrega total y a entera satisfacción del administrador del contrato. 

Para el pago de las penas convencionales, se informará por escrito al prestador de servicio, el cálculo de la pena 
a la que se hizo acreedor, Indicando el número de días de a traso, asi como la base para su cálculo y el monto 
correspondiente. 

Para efectuar este pago, el prestador de servicio, contará con un plazo que no excederá de S (cinco) días hábiles 
contados a partir de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria que se genera el 
mismo d ía en el que efectuará el pago la cual será proporcionada por la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios Generales. 

En el supuesto de que el cálculo de la penalización contenga centavos, el m onto se ajustará a pesos, de tal suerte 
q ue las que contengan cantidades que incluyan de 1 hasta SO centavos, el Importe de la penaliiación se ajustará 
a pesos a la unidad inmediata inferior y las que contengan de 51 a 99 centavos, e l importe de la penalización se 
ajustará a pesos a la unidad inmediata superior. 

La acumulación de dichas penas no deberá exceder el 20% del monto total del contrato. 

IX. DEDUCTIVAS 

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 53 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del 
Sector Público, se aplicarán al prestador del servicio, por el incumplimiento parcial o deficiente del m ismo, las 
siguientes deductivas: 

En caso de que su personal cumpla parcial o deficiente con las actividades mencionados en la 
DESCRIPCION DEL SERVICIO, del presente anexo, se le aplicará una deductiva por la cantidad 
equivalente al 2% antes de I.VA del precio unitario cotiiado en el rubro de Servicio de Limpieia por 
elemento. 

Se aplicará un deductiva, equivalente al 2% (do \ciento) del importe unitario del insumo entregado 
de manera parcial o deficiente, por cada fa na ichcr'ificumplimiento, hasta la entera 
satisfacción del Administrador del contrat • 

• Se aplicará una deductjva por el retardo del 

2% del monto de lo cotizado en el rubro de S 

fonacot fonacot fonacot 
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Para el pago de las dc,ductivas, el área requirente informará por escrito al prestaddr del servicio, el cálculo de 
la deductiva a la que cada uno se hizo acreedor, por el Incumplimiento parcial o deficiente en que haya 
incurrido el prestador del servicio. 

Para efectuar este pago, el prestador del servicio, contarán con un plazo que no excederá de 5 (cinco) días 
hábiles cont.ados a partJr de la fecha de recepción de la notificación; a través de referencia bancaria o a través 
de escrito de aceptación en e( que manifieste que acepta el descuento en la factura correspondiente. 

La acumulación de dichas deducciones no excederá del importe de la garantía del éumplimiento del contrato. 
es decir del 20% (veinte por ciento) antes de I.VA del importe total del contrato. 

X. PLAZO PA RA LA SUSPENSIÓN DEL SERVICIO 

El t iempo máximo por el que se podrá suspender el servicio será de 1 días naturales cuando en la prestación del 
servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor. 

XI. FORM A DE PACO 

Con fundamento en el articuloSl de La Ley, el pago se realizará por el servicio deyengapo mensualmente, contra 
entrega a satisfacción del administrador del contrato de los insumos establecidos en el presente anexo, dentro 
de los 20 d ías naturales posteriores a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet CFDI (factura 
electrónica) y previa validación del administrador del contrato. 

Los CFDl's (facturas) deberán contar con el visto bueno del administrador del contrato y con los requisitos 
fiscales vigentes señalados en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación Aplicable en los Estados 
Unidos Mexicanos. por lo que deberá'): 

1. Elaborar comprobantes fiscales digitales por Internet (CFDI) y su archivo XML y la 
representación de d ichos comprobantes en documento Impreso, que reúnan los requisitos 
fiscales respectivos, en la que indique el servicio prestado y de ser posible el número de contrato 
que lo ampara. Dichos comprobantes serán enviados y entregados en Avenida Manuel Cutlérrez I 
Nájera número 113, Colonia centro C.P 76000, Querétaro, Querétaro, · así mismo deberá ser 
enviada al correo electrónico roericela oarcia@fonacot.gob.mx con copia a 
efsa.ga,.cia@foneis:ot 90b,rox , en un horario de labores de las 8 :00 a las 19:00 horas de lunes a 
viernes en días hábiles. 

2. Los comprobantes f iscales deben emitirse por los actos o actividades que se realicen, dichos 
comprobantes deben de cumplir con las especificaciones que deter"1ine el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), considerando el Anexo 20 "Cuía d llenado de los 
comprobantes fiscales digitales por Internet y de ser posible el número de co trato que ampara 
dicha factura. 

El pago quedará condicionado, proporcionalmente al pago y/o deducción que el presta 
deba efectuar por concepto de penas convencionales. ,,.. 

or del !iervicio, 

3 -~ 
Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el prestador del servicio, stret'"""e~\ •. eintegrar la ~ 
cantidad pagada en exceso, más los intereses correspondientes., conforme a la asa que · igual a la9--
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación. En los casos de prórroga pa el pag rédito< 
Fiscales, los recargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en ex.ceso en cada caso 

tonacot toñacot tonacot 
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1 fhñacot 
por días naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades 
a disposición del Instituto FONACOT, de conformidad con lo establecido en el articulo 51. párrafo tercero 
y cuarto de La Ley. · ' 

En caso de que el prestador del servicio, presente sus facturas con errores o deficiencias, el plazo de 
pago se ajustará en térm inos de los artículos 89 y 90 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

El prestador del servicio, podrá modificar el número de cuenta y el nombre de la Inst itución 
bancaria, sin que sea necesario modificar et contrato, siempre que el representante legal dé aviso por 
escrito al Insti tuto FONACOT por Jo menos con 10 (diez) días naturales de anticipación a la presentación 
de ta factura. 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con fo previsto en el Art. 84 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Publ ico, el L..C Eisa Maria Carcla Carrillo Directora Estatal en Querétaro, será el encargado 
de vigilar y administrar el cumplim iento del presente contrato, en su caso quien lo sustituya. 

AT~MENTE 

í 

L C Eisa Maria Carcla Carrillo 

Directora Estatal en Querétaro 

foñacot tonacot foñacot 
Avenida Insurgentes Sur t.52; Rom a Sur CP 0 6760 
Cuauhtémoc. CDMX. T: Ol (SSI S26S7400 www.aob.mx/lnfono<:ot 
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CONTRATO No.1-LIM-2019-022 

ANEXO 111 

COTIZACIÓN // 



Eliminado 

NUMERO DE 
TELÉFONO. 

Fundamento 
Legal: Artículos 116 

de la Ley General 

de Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública; 
y 113, fracción I, de 

la Ley Federal de 

Transparencia y 
Acceso a la 

Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 

Ley General de 

Protección de Datos 
Personales en 

Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Motivación: el 

número por sí 
mismo NO hace 

identificable a su 
titular, sin embargo, 

relacionado al 

nombre de la 
persona, se 

constituye como un 
dato que 

proporciona 

información de la 
misma, además 

que, indirectamente, 
puede hacer 

identificable a su 

titular mediante 
buscadores web o 

páginas de redes 
sociales; por lo que 

es un dato personal 

de carácter 
confidencial que, en 

términos del 
ejercicio de la 

autodeterminación 

informativa, 
compete sólo al 

titular su difusión. 
Cabe señalar que el 

mismo fue 

proporcionado a 
este Sujeto 

Obligado 
únicamente como 

dato de contacto, 

sin otra finalidad 
que contemple su 

difusión. 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 
 

Servidos De Seguridad y Limpieza 

SANTIAGO DE OUERETARO ORO FEBRERO 20 DEl 2019. 

INSTITUTO FONACOT 

ATN. LC. EISA MARIA GARCIA CARRILLO 

DIRECTORA ESTAfAL EN QUER6TARO 

PRESENTE 

EN ATENQON A SU AMABLE SOLICll'UO DE COTIZACION PARA EL SERVIQO DE UMPíEZA DE S.US INSTALACIONES EN 

OflGJNAS DE GALL.E 16 DE SEPTIEMSRE NUME)!O 8 LOCAL I COL CENTRO CP 76800. SAN JUAN ·DEL ~IO.om ME PERMITO¡/' 
PRESENTARLE LO SIGUIEM'E: 

ANEXO,(CNICO 

SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA DE LAS OFICINAS DE SAN JUAN DEL RIO,QRO 

/, DESCRIPCIÓN OH SERVICIO 

SE REQUIERE LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO INTEGRAL DE LIMPIEZA EN LAS OF · INA QUE OCUMN LA 

OFICINAS EN SAN JUAN DEL RIO .. El PRESTADO~ DEL SERVICIO REALfZARÁ LA ll IEZA E CONFORMIDAD 

/\ LO SIGUIENTE: 

AJ LA O~ICINA DE~ DIRECTOR SE LIMPIARÁ TRES VECES AL OÍA 

8) EL A8EA DE ATENCIÓN A CUENTES SE tlMPlARÁ TRES VECES AL DÍA, 

C) LAS OFJCINAS DE LOS COORDINADORES SE LlMPIARAN UNA VEZ AL OÍA, 

b¡ LOS ESCRITORIOS DE LOS ANAUST AS SE LIMPIARÁN UNA VEZ AL DlA. 

E): LOS BOTES DE BASURA SE VACIARÁN DOS VECES AL DÍA, 

f) EL ÁREA or COMEDOR' SE LIMPIARA UNA VEZ AL DiA 

Fernando
Línea

Fernando
Línea



Eliminado NUMERO 
DE TELÉFONO. 
Fundamento Legal: 
Artículos 116 de la 
Ley General de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública; y 
113, fracción I, de la 
Ley Federal de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública, 
en relación con el 
diverso artículo 3, 

fracción IX, de la Ley 
General de 
Protección de Datos 
Personales en 
Posesión de Sujetos 
Obligados. 
Motivación: el 
número por sí mismo 
NO hace identificable 
a su titular, sin 
embargo, relacionado 
al nombre de la 
persona, se 
constituye como un 
dato que proporciona 
información de la 
misma, además que, 
indirectamente, puede 
hacer identificable a 

su titular mediante 
buscadores web o 
páginas de redes 
sociales; por lo que 
es un dato personal 
de carácter 
confidencial que, en 
términos del ejercicio 
de la 
autodeterminación 
informativa, compete 
sólo al titular su 
difusión. Cabe 
señalar que el mismo 
fue proporcionado a 
este Sujeto Obligado 
únicamente como 
dato de contacto, sin 
otra finalidad que 

contemple su 
difusión. 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 
 

Servictos De Seguridad y Umpieza 

G) IOS BAi'lOSSE LIMPIARÁN DOS VECES AL DÍA, 

>iJ EN LOS cASOS OUEPROCE!JA EL LAVADO DE VIDl!IÓS Di LA SUC:'IJ/i..'>I\L SE íl~AlllAA.~ bo.S VEC5 P01l 

SEMNIA, 

LUGAR DE ENTREGA 

AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUM B LOCAL 1 CENTRO.SAN JUAN DEL RIO,QRO 

'MATERIAL OANTIOAO PERIOOIDAO T18MPO DE ENTREGA 

ACEITE LUSTRADOR PARA 1 PIEZA MENSUALMENTE .EN LOS PRIMEROS 3 

MUEBLES DE 310 MGS EN OIASNATURAl.f.S DE 

'BOTE AEROSOL CACA MES 

AROMATIZANTE EN SPRAY 1 p·1EZA -

PRESENTACION DE BOTE 
AEROSOL 
AROMATIZANTl::S DE 4 LEN 4LT 
PRESENTACION DEGALON 
BOLSA NEGRA CHJCA / ¼KILO 
MEDIANA 
BOLSA NEGRA GRANDE I ½ KILO 
JUMBO 
BOLSA GRANDE DE '½KILO 
POLIETILENO 60 X go OMS ( 
GRANDE ) 
CARBONA ( ESPUMA 700ML ~'---
LAVADORA DETAPIZ PARA ~ 

1
• SILLERIA Y MAMPARAS\ ' CEPILLO DE PLANCHA ·t P.lEZA -
CEPILLO PARA WC 1 PIEZA 
CLORO EN 4 L EN 2 PIEZAS 
PRESENTAC(ON DE GALON 
DETERGENTE EN POLVO EN 1 PIEZA 
BOLSA DE 3 KG 
ESCOBA ABANICO 1 PIEZA 
ESOOBILLON PARA WC 1 PIEZA 
FIBRA VERDE 1 PIEZA 
FRANELA 50 M 11 50 BLANCA 1 METRQ 
GE!. ANTI-BACTERIALCON 3 Pl(=ZAS 
ALOEVERA PRESE'N"TACION 
DE 525 ML 
GUANTES DE HULE ROJO 2. PIEZAS 
INSECTICIDA 310 GRS 1 PIE2A 

1./ 

"-

' 

! 

Fernando
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Fernando
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Eliminado 
NUMERO DE 

TELÉFONO. 

Fundamento 
Legal: Artículos 116 

de la Ley General 
de Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública; 
y 113, fracción I, de 

la Ley Federal de 
Transparencia y 

Acceso a la 

Información Pública, 
en relación con el 

diverso artículo 3, 
fracción IX, de la 

Ley General de 

Protección de Datos 
Personales en 

Posesión de Sujetos 
Obligados. 

Motivación: el 

número por sí 
mismo NO hace 

identificable a su 
titular, sin embargo, 

relacionado al 

nombre de la 
persona, se 

constituye como un 
dato que 

proporciona 

información de la 
misma, además 

que, indirectamente, 
puede hacer 

identificable a su 
titular mediante 

buscadores web o 

páginas de redes 
sociales; por lo que 

es un dato personal 
de carácter 

confidencial que, en 

términos del 
ejercicio de la 

autodeterminación 
informativa, 

compete sólo al 

titular su difusión. 
Cabe señalar que el 

mismo fue 
proporcionado a 

este Sujeto 

Obligado 
únicamente como 

dato de contacto, 
sin otra finalidad 

que contemple su 

difusión. 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 
 

Servicios. De Seguridad y Limpieza 

MECHUDO PABILO 400 GRS 1 PIEZA 
MUJ.TILIMPIADOR. l:IQUIDO 700 MIL 
DESENGRASANTE 
PAPEL HIGIENICO JUNIOR 2 CAJAS 
GOFRADO CAJA CON 12 
ROLLOS DE 200 r-.,ETROS 
PARA DESPACHADOR 
PASTILLA AROMATIZANTE 3 PIEZAS 
PARA SANJT ARIO DE ½ LUNA 
DE80GM 
PINO COMERCIAL DE 4 L 4LITROS 
PRESENTACION GALON 
SARRICIDA COMERCIAL EN 1 Pl~ZA 
PRESENTAGION GALON 
TOALLA EN ROLLO BLANCA 2CAJAS 
CAJA CON SEIS ROLLOS DE 
180 MT PARA DESPACHADOR 
TOALLA INTERDOBLADA 2 CAJAS 
SANITAS BLANCA ,HOJA 
DOBLE CAJA CON 20 
PAQUETES DE 100 HOJAS 
CADA PAQUETE PARA 
DESPACHADOR 
ESCOBA DE PALMA DE MIJO 1 PIEZA 
DE7HILOS 

FORMA DE COTIZAR DEL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS 

COSTO U RIO 
SERVICIO DE LIMPIEZA 

SUM INISTRO oe MATERIALES 
SU& TOTAl 
MASIVA 

GRAN TOTAL 

~RES U PUESTO 

~ 5000.00 
1 000.00 

Fernando
Línea

Fernando
Línea



 

Eliminado NUMERO DE TELÉFONO. 
Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, en relación con el diverso 
artículo 3, fracción IX, de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados. Motivación: el número por sí 
mismo NO hace identificable a su titular, sin 
embargo, relacionado al nombre de la persona, se 
constituye como un dato que proporciona 
información de la misma, además que, 
indirectamente, puede hacer identificable a su 
titular mediante buscadores web o páginas de 
redes sociales; por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial que, en términos del ejercicio 
de la autodeterminación informativa, compete sólo 

al titular su difusión. Cabe señalar que el mismo fue 
proporcionado a este Sujeto Obligado únicamente 
como dato de contacto, sin otra finalidad que 
contemple su difusión. 

Eliminado DOMICILIO. Fundamento Legal: Artículos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; y 113, fracción I, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el diverso artículo 3, fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
Motivación: es el lugar de residencia habitual de una persona física para el ejercicio de sus 
derechos y el cumplimiento de sus obligaciones, en el que no puede ser molestado sino en 
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, por lo que es un dato personal de 
carácter confidencial. 
 

Servicios De Seguñdad y Limpieza 

LUGAR DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS 

CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 8 LOCAL 1 COL CENTRO CP:16800. SAN JUAN DEL 
RIO,QRO. 

SIN OTRO PARTICULAR POR El MOMENTO QUÉDO A SUS ORDENES. 

GERENTE GENERAL 

Fernando
Línea




